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AftO INTERNACIONAL DE LA JUVENTUD

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto
de resolucién contenido en el documento A/C.3/3WL.39

Exposicion presentada por el Secretario General de conformidad
con el artîculo 153 del reglamento de la Asamblea General

1. Con arreglo al parrafo 3 del proyecto de resoluci6"n contenido en el documento
A/C.3/3VL.39, la Asamblea General decidirîa establecer un Comité Asesor para el
Afio Internacional de la Juventud: Desarrollo y Paz, que estarîa compuesto de
2U Estados Miembros designados por el Présidente de la Tercera Comisiôn de la
Asamblea General, mediante una distribucién geogrCfica equitativa.

2. En virtud del parrafo U de la misma resolucién, la Asamblea General pedirîa al
Secretario O-eneral que preparara, de acuerdo con las propuestas de los Estados
Miembros y eh consulta con todos los organismos especializados y las organizaciones
internacionales intergubernamentales y no gubernamentales interesadasj un proyecto
de programa para là preparacién y observància del Afio Internacional de la Juventud,

3. De conformidad con el parrafo 5 de la misma resolucién, la Asamblea General
pedirîa al Comité Âsesor que se réuniera anualmente y formulara, para su estudio
por la Asamblea General, un programa concreto de medidas y actividades que deberîan
emprenderse antes del Afio Internacional de la Juventud y durante él, tomando como
base el proyecto de programa preparado por el Secretario General, y con arreglo
al parrafo 6, la Asamblea General pedirîa al Secretario General que convocara al
Comité Asesor en 1980 y que presentara el informe sobre su primer perîodo de
sesiones a la Asamblea General en su trigésimo quinto perîodo de sesiones.

U. Durante el prôximo bienib el Comité Asesor se reunirîa dos veces, una vez en
1980 y una vez en 1981. Tomando en cuenta la necesidad de hacer los préparâtivos
adecuàdos para el Comité Asesor, el Secretario General considéra que el perîodo
mis adecuado para las reuniones del Comité Asesor serîa en agosto de 1980 y en
agosto de 1981. Los costos de los servicios de conferencias para la celebracién
de esos dos perîodos de sesiones del Comité Asesor se calculan en 116.920 délares
para 1980 y 123.930 délares para 1981, basândose en las siguientes hipétesis:
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a) Que el Comité se reuna en Viena durante perîodos de 10 dîas;

b) Que se proporcione interpretacion en espanol, francés, inglés y ruso;

c) Que la documentaci6n anterior al perîodo de sesiones y la documentacion
del perîodo de sesiones se preparen en espanol, francés, inglés y ruso, y que
documentacion posterior al perîodo de sesiones se prépare en los seis idiomas de
trabajo de la Asamblea General;

d) Que sufraguen el costo de los viajes y la participacién de los miembros
del Comité Asesor sus respectivos gobiernos.

5. Las necesidades.de servicios de conferencias se calcularon sobre la base
del costo intégral,,en que se supone que no hay capacidad de absorciôn de parte
del Departamento de Servicios de Conferencias. Dichas necesidades se revisarân
en el contexto de la-cxposicion consolidada sobre los requerimientos totales de
servicios de conferencias que se ha de presentar a la Asamblea General a fines
del trigésimo cuarto -perîodo de sesiones.

6. También se necesitarîan créditos para sufragar los gastos de la participacién^
en el Comité Asesor de a) un funcionario de la Oficina de Servicios de la Secretaria
para Cuestiones Econémicas y Sociales, que actuarîa como Secretario del Comité
Asesor, b) un représentante del Secretario General Adjunto del Departamento de
Asuntos Economicos y Sociales Internacionales; c) un représentante de cada una
de la CEPA, la CEPAL, la CEPAO y la CESPAP. Se calcula el costo en 1.800 dolares
en 1980 y 1.930 en 1981 para la Oficina de Servicios de la Secretaria para
Cuestiones Economicas y Sociales, 1.800 dolares en I98O y 1.930 dolares en 1981
para el DAESI, y 9.060 dolares en 1980 y 10.1*75 dolares en 1981 para las comisiones
régionales.

7. Respecto del proyecto de programa para la preparacion y observancia del Ano
Internacional de la Juventud, el Secretario General considéra que, en vista de
las consultas requeridas para su elaboraciôn, y teniendo présente que el Comité
Asesor deberâ reunirse antes del trigésimo quinto perîodo de sesiones de la Asamblea
General, de manera que su informe se présente a dicho perîodo de sesiones, solo
podra presentar un proyecto de programa preliminar al primer perîodo de sesiones
del Comité Asesor. A la luz de las observaciones que hagan el Comté Asesor en su
primer perîodo de sesiones y la Asamblea General en su trigésimo quinto perîodo de
sesiones, el Secretario General podrîa procéder entonces a elaborar un proyecto de
programa amplio que se presentarîa al Comité Asesor en su segundo perîodo de
sesiones, que se ha de celebrar en I98I.

8. La preparacion del proyecto de programa solicitado en el parrafo k del proyecto
de résolueion no esta incluida en el proyecto de presupuesto por programas para
I98O-I98I del programa de desarrollo social y asuntos humanitarios del Departamento
de Asuntos Econémicos y Sociales Internacionales. No obstante, el Secretario
General no se propone solicitar recursos adicionales para su preparacion. Sin
embargo, la absorciôn en el programa de trabajo del Centro de Desarrollo Social y
Asuntos Humanitarios puede requérir ciertos ajustes en el programa que se refle-
jarîan en el informe sobre la ejecucién del presupuesto para el bienio I98O-I98I,
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9. En virtud del parrafo 7 del proyecto de resolucion, se pedirîa ademas al
Secretario General que siguiera tonando medidas concretas por conducto de todos
los medios de comunicacion que se hallasen a su disposicion para dar amplia publi-
cidad a las actividades del sistema de las Naciones Unidas en el campo de la
juventud y que aumentara la difusion de informaciones sobre la juventud. En espéra
de que el Comité Asesor prépare un programa concreto de medidas y actividades que
deberân emprenderse antes del Afio Internacional de la Juventud y durante él, esta
peticion se tomarâ en cuenta en las actividades que ha de ejecutar el Departamento
de Informacion Publica en 1980. Cuando el Comité Asesor haya formulado sus reco-
mendaciones sobre el volumen y la amplitud del programa de informacion para el Afio,
el Secretario General estarâ" en condiciones de indicar a la Asamblea General los
requerimientos adicionales al mismo tiempo que se présente el proyecto de programa
del Comité Asesor, Respecto de las informaciones de prensa sobre las reuniones del
Comité Asesor, no se necesitarîan recursos adicionales, suponiendo que dichas
reuniones no coincidiesen con reuniones de otros érganos de las Naciones Unidas.
No obstante, si dicha hipotesis no se cumple, los requerimientos adicionales de ^
Personal supernumerario a razon de 1.035 délares por semana de sesiones se tomarian
en cuenta en el informe sobre la ejecucién del presupuestc por programas.

10. Las necesidades administrativas y financieras para reuniones posteriores del
Comité Asesor en 1982 y 1983 se presentarîan en el contexto del proyecto de presu-
puesto por programas para el bienio de 1982-1983 como partidas de gastos no
periédicos.

11. La adopcion por la Asamblea General del proyecto de resolucion contenido en el
documento A/C.3/3U/L.39 ocasionarîa en 1980-1981 gastos adicionales calculados en
26.995 dolares, excluidos los costos de los servicios de conferencias calculados
en 2U0.850 délares y que, como se indica en el parrafo 5 supra, se revisarân en
el contexto de la exposicion consolidada sobre los requerimientos totales de ser
vicios de conferencias que se ha de presentar a la Asamblea General a fines de su
actual perîodo de sesiones.




